
Guayaquil, Abril 5 del 2017 

Señor 
Representante Legal de 
INSTRUMCORP S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido las SETECIENTAS 
NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, numeradas desde 001 

hasta la 792 inclusive, contenidas en el certificado No. 1 a favor de 
XAVIER ARTURO MACIAS ASENCIO. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo 
que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de 
esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace 
tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia 
en el Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

| Ya ensslu 
MARIANITA DE JESUS RODRIGUEZ PALACIOS 

PODER ESPi A FAVOR DE: 

NORMA ARACELY VALVERDE VICUÑA 
Cedente 

NT 
e ARTURO MACIAS ASENCIO
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SS CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

YORK ¿4 Relaciones Exteriores 
República del Ecuador y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 775 / 2017 

Tomo . Página 775 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 17 de febrero de 2017, ante mi, MARIA INES 
ACOSTA VARGAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) MARIANITA DE JESUS 
RODRIGUEZ PALACIOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de 
ciudadanía número 0906145354, con domicilio en 550 ACADEMY ST 16H NEW YORK 10034, 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de NORMA ARACELY VALVERDE VICUÑA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, y Cédula de ciudadanía número 0911009330, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor 
Notario: De conformidad con sus atribuciones legales, sírvase otorgar un poder general, sujeto 
a la legislación de la República del Ecuador en los términos que indico a continuación: 1.- 
Otorgante: Comparece a otorgar el presente poder general por sus propios y personales 
derechos, la señora MARIANITA DE JESUS RODRIGUEZ PALACIOS, en calidad de mandante o 
poderdante, declarando ser ecuatoriana, hábil para contratar con capacidad legal como en 
derecho se requiere y que actualmente está residiendo en la siguiente dirección 550 Academy 
Street, de la ciudad de New York, NY 10034, de los Estados Unidos de América.. 2.- Poder: El 
otorgante declara que otorga poder general amplio y suficiente a favor de la señora NORMA 
ARACELY VALVERDE VICUÑA, portadora de la cédula de identidad número 0911009330, 
ciudadana ecuatoriana domiciliada en la ciudad de Samborondón, República del Ecuador, con 
el objeto de que dicha apoderada o mandataria, con ampiios poderes, obrando en nombre de 
la poderdante y representándola, realice en la República del Ecuador los siguientes negocios y 
actos jurídicos: 2.1.- Suscribir las acciones de la Compañía INSTRUMCORP S.A. que se 
encuentra constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima 
Quinta del Cantón Guayaquil, el 17 de junio de 2016, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, a fojas 30.270 a 30.279, con el número del registro mercantil 
2.730, el 07 de julio de 2016, en la cual la mandante es accionista para aceptarlas y/o 

cederlas, venderlas a favor de terceros; 2.2.- Asistir a las respectivas Juntas Generales sean 

Ordinarias o Extraordinarias, pudiendo emitir con voz y voto, sin limitación alguna para tomar 
decisiones de los puntos del orden del día a tratarse en las juntas generales; 2.3.- Instituir 
mandato o procuración judicial a favor de uno o más abogados y dotarlos, si lo considera 
necesario, de las más amplias facultades, de conformidad con la Ley Procesal Ecuatoriana; 
2.4.- En el ejercicio de las anteriores facultades, otorgar y firmar cuantos documentos públicos 
o privados aclaratorios y de subsanación sean necesarios. El presente mandato servirá de 
suficiente título para legalizar las actuaciones o intervenciones de la mandataria.- Declaro que 
es mi voluntad que mi mandataria en ningún caso encuentre obstáculo que le impida el 
ejercicio de este mandato especial que le confiero, observando obviamente la mejor 
conveniencia y beneficio de su mandante; le otorgo para el objetivo amplias facultades, para 
que en ningún momento se pueda alegar falta o indeterminación de poderes.- 3.- PLAZO: El 
plazo de vigencia del presente mandato, será indefinido, hasta que la mandante decida 
revocarlo, o la mandataria renuncie expresamente al mismo.- 4.-CUANTÍA: La cuantía por su 
naturaleza es indeterminada.- Agregue usted, Señor Cónsul o Notario, las demás 
solemnidades para el perfeccionamiento del presente poder".- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes
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Guagaqtil, Abril 5 del 20 I 7

Señor
Representf,nb l*gal de
Tfl§?NUIÍCORP S.A.
Ciuda.d.-

De mis consideraciones :

Conste por medio del presente doanm.ento, que lw cedido las OCÉIO acciones
ordinarias g nominatiuas de un dólar de los Estados Unidos de América
cad.a una de ellas, ruumeradas desde 792 h,ostr. lf, 8OO ínclusiue,
contenidas en el ceúifrcado .l\lo. 2 a fauor dallllDRt§l A8,flIRO MACIAS

JTMDNEZ

Cedo aáicionalmente, a fauor del esionania, todos los créditos A cpe por mi
calidad de accionista tengo en la Compañía, inclugendo los diuiáendos qfiie
Tubbren coÍrespondido en el acfiial ejercicío económico,

Dl Cesionario declara cono@r el estado económia de la Compañía" por lo
Ete el edente no asurle responsabilidad alguna respecto de la sifitación de
esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta esión se hae
tan solo parafines lícitos.

Síruase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia
en el Libro de acciones A arcionistas A comunicar el partianlar a la
Superinterrdencía de Coitnp añías.

7

Ceslonarilo
MAC,IAS JIMEIITEZ
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